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CARTCANO

Ilmo. Sr. Direcüll' ¡.fenel'al de Sankhtd,

Que percibirán la dotación eDonÓffilca de 17l.-0{)O~se-tass
las pa.g:::¡s extraordinarias en julio y diciembre de cs,dn año, df'

MINISTERIO OE AGRIClTLTlllM

MINJSTERIO DE COMERCIO

acu~rdo éQn la 'aplicación fraccionada det r,égimen de retribu
cj~~sprevIst<>en el articulo 17 ,de la LeY'SlIl965, de 4 de
mayo. y modificaciones lntrúducida§ pOI' el Decret<rley 14/1965,
de 6 denovje.rt1,pre-... con aplicación al ,núi.lléro orgánico 2U15
',' enDllómico 111 ,d~l vIgente Presupuesto.

LUB interesa<!o." j"f'- incorporm:án a la relagiól;l circunstanciada
dt> JllucionariDs ~dt~l Cuerpo Nacional Veterinario a continuación
dd último en f'lln fjgurado· Jo' con. el número de Reg,:stro de
P€rsmla1 'que se:.expn;sa; uria. vez prestado._juramento de fide
lidad y acatanliento a loo Principios FundronnetaJes del MOVI
mient.o Nacional y demú$ Leyes Fundamentales del Reino. se
pose.níonarán de, los destinos que les sean adjudicados por la
Dirección General de Ganadería ,dentro del pla7.o reglamentario.

l.'\) que eomunic.O:, a VV. 1I~ para su cnnocimiento y efeC'to.,,;.
rllOS guarde, a VV. n. muchos añns.
M¡ldhd; :ndf'lüm'zo de 19'1(1.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

ORDEN de 2 de abril de 1970. por la qu.e se riom·
bra. Proje.llor tit1ilar .paTa CUbrir. una plaza vacan
te- en .la Eseueza·Ofíc'ialde Formación Protesicmal
NtíuNco-Pcsqllera de Alicante a don Rafael Men-
gua!, Berge. .

rImos. Sres.: Como re,,,ulta{jo del concurso y eXaJUen de ap
títtld verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolu
~ión Ge la SUbsepretaría de le. Marina Mercante de 10·de julio
(le 1969 {«Boletín Oficía-l del ~sta.do» I1Úlll6rQ 183, de 1 de. agos
t()de 1969), ~te Mínisterio, de conformida,o con la propuesta
~leyada por .. el, .Tribunal corresPQ,l1d}~ut~j,ha•.• resuelto nombrar
Profesor titular, :de laa.<;jgn.atura«Máquinas·a vapo!'» de l~
Escuela Oficial. de Formación. ProieSion¡:Y ,N{¡utí<x>pesquera de
AlíMnte.a.I !\(~,Uinísta naval,J~fe.d<m.Ra;ael ,Mengua! Bergé.

EsteProf~~Qr percibirá:·le. ca;ntídad de-·'l2,OOO -pesetas anua,..
les, más dospag-as extraordinarías acumuladas a los sueldos
de:, ..tuUo y dl~.t(lll1bre y ,ueIDágemolUItlentos··.que pudieran co
rre,sponderle, 'COn ... t;Rl'go.· a .•. la, Juntfl: centra.! .. del Fondo Econó
mJoo. de. Praetieaje.s, -clasificado. cOIl10Organimno autónomo por
~to 1348/lfHj2, del 14 <le juni(). (<<BOletín, Oficial del Estado»
número, H~D,a' partír de, la, Wma. de pCt.f;€B1Óll de su destino,
que deberá tet1er lugar dentro del plazo máximo (le treinta

ORIJEN de 2 de abril de 1970 por la que se nom·
bru profesor titular para cubrir una plaza vacan
te en la Escnekt OfíCial d,e Formación Profesional
Náutico-ppsquera de Viqo a dOn José Maria AIra·
re.': Blázquez.

llmos. Sres.; Como resultado del conctU'$O y examen de ap·
titad verificado€n cumplimiento a lo dispuesto en la Resolu
ción de la SUbse<;:retaria de la Marina Mercante de 10 de jUllO
cte,1,f169 (~Boletín.Qticial del ~tad0» nú1llerol83. de 1 de ago.<¡·
to·:de 1961j),- ~steMinÍSterjo~ ... de.oonfQrmidl1d con .1a propuesta
elevada por el Tti1:mnal correspondíen~,ha..resuelto nombrar
Profes01' .titular, de- la asigllatur;). de .«Cultura general» de la
Escuela Oficial. de Formación Profesional . Náutlco-Pesquera de
Vigo .alMaestro, de Primera Enseñanza d(1).José MarIa Alva-
re8'',Bl:í'l,quez,

Este Pi'of~r,'percibira la cantidad de 72';000 pesetas anua
1M," más dos.pjigasextraordinari~acumll1adas. a los sueldos
de julío y,diciembre y dei:náSe~p1umentO$qu,e pudieran corres·
pon¡jerle, con cargo -a la Junta cent.ral del fondo Econ6inico
dePract~<$'je$¡: clasificado col11oOTga¡lislllo·. autónomo por De·
creta 134&/1~,>de 14 de jünio(<<l3oletín,:O!ieial del Estado»
n.úmero14{}).,:a:partir <:tela. toma de poses.j.ón,desll destino.
que debfmí tener lugar dentro del plazo m,áximo de treinta
dí~<;'<:lesdelll:feeha de la. pubIi~i6n,de esta. Orden en el
«BQletmOfi-elál ;del Estado».· expresando. sldesea. percibir di
c.hos haberes. en .. concepto de .sueldo. og'ratifiooción.

Lo que- dIgO a Vv. Il. para,.sllconocimlento y efectos.
Dios· guarde .3:_. vv. II. tnuchos año,.<;.
Madrid, 2 -(;le abril de 19'iO......:.P, D.• el 'Sübsecretario de la

Mariná Mercante,· Leopoldo Ruado;

!Irnos. Sres. bubsecretario .de ; la Marina. Mercante e Inspector
general de 'EnReñanzas Marft1ma.Q y Eoouela.s.

Ill1lúf!. Srt;'.s. Snbst'o'pti'll'io de est.e Minjst.e1'io y Director general
(1(' GánRdería.
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Apellldos y nombre

I
j Borregón Martine¡" don Alltonio i 4,6

I
Anguera Sansó, Don Baxto.lOIll.é ¡ 7
LeboreiroDobarro, don José .. ,. .. , 9
Juana Sardón, don Eduardo de 13

,Barrera Pozas, don J-Ulián; .....<"", 1 25

I
Martínez Mendivil, don HIDrique. I 13
MartínezPelicado, don ,]'Ulián ,., ... 1 23
Fernánde:r. Delgado, don Jesús ».~., ¡ 26

,Ladero Alvarez, don José LUiS;, .. ",,1 9

¡c~:~ade~ ..~~,~~~~~ ..~~~...~.~:-.l.~~.~; f22
iMercl;\án Hernández. dbl1 F,rancLsCttl
I Jesus '.., .," ,..,",.'! 2'9

I
Pined S' d· L 18 :9
Ruiz ~n~n~ón ~~sé~Ui~··:::·::::::::! i9

,Laño Pérez, don Ricardo de ':'",»_ 1 12

I
Díaz Yubero, .don MigueJAp.gel. "o'. 3
Peralta Navarro, don J9sé:!danueJ23
Sánchez Legido, don Antonio .~ ... , 17
Serrano Gómez. don Adolfo '''''''''' 1

MINISTERIO
LA GOBERNACION

AOBAGl96
AOOAGl97
AOOAG198
AOOA(H99
AOBAG200
A06AG2JJ1
A06AG2JJ2
A06AG2JJ3
A06AG204
A06AG2ú5

AOBAG206

AOOAG207
AOOAG208
AOBAG2JJ9
AOOAG210
AOOAG211
AOOAG212
AOOAG213

Número de
Regi8tro

di' Personal

DE

limos. Sres:: Finalizado el. concurso-oposicióncúUvocado en
el «~oletín Oficial del Estado» del 25 dej'~IIlio:_ de lQ69para,
cubrir plazas v~cantes en el Cuerpo: Nacional VeterinaÍ'I().,yrea~

lízado el curso de especialización y per;tecciOn:utlit'into: aqu~
se refiere la base decimoctava de la. convocatoria;

Este MinisteriQ,de conformidad ccm·ll:i. propUest3,;'~ei .'l'ríbú~
n~l d~signado para juzgar los ejercidos, .. que \haoo :SUHl·. ,lá
DIrecC1Ó1l General de Ganadería, ha tenido a biennombtfil~
Inspectores Veterinarios del Cuerpo· Nacional tt:

ORDEN de 31 de marzo de 197tJpor la que se
nom/)ra insl1ect01'es Vetcrinario8 del <;uf¡rpo iVft
cional a lo:;; opositores aprOl)a<h?sen el (.'Oncurs'O;C
oposición convocada en el '." «IJoIBUn Oficial del
Estado» de 25 de junio de 1969:

ORDEN (le '1 de abril dp 19ífJ por in que ~{' I f'¡.¡1f' J
1'1' el eoneur.~() de mé1'ítos [J4ra lapn'}VisW-n (lq lf¡
plaza de Jf'fe provincial de Sanidad de GerOlltL

VisLo el expediente del concurso de méritos ptira proveer i1'1
plaza de Jefe provincial de Sanidad de GetOl}u.eonvocacto por
Orden ministerial de la Gobernación· de 13 ,-<:le tmero' de 19'¡'ü
((Boletín. Oficial del E.-<;two» -del 29 de! mismo';

Resultando: Que reunirlo el Tribunal que hade juzgar eJ
referido CQllC\lrSO en sesión celebrada el dfa24 ae·mal'zoqe 197ú
ha acordado proponer .sea. nombrado .Jefe. provihdalde'&amp.ad
{le Gerona don Juan Carlos Acost,a Cnmps., del,Cuerp:<> 'Médif,:ó
d€ Sanidad Nacional;

Considerando lo dispuesto en Hh'; bases de la eíinvoeatoria
cnmplidos todos_ los requisitos •legales apHcablefl yen' especial
10 dispuesto en el Decret-o 1411/1968, de 27 de junio:, yt:ehieJlc1b
En cuenta la propuesta d€l Tribl.mal juzgador,

E:-;te Ministerio, oído el Consejo Nacional de Saníqaod v acep
tando la propuesta de V, l. ha tenido a bien ,~so)ver 'el pre
;>ente expediente y, en consecuencia, nombrmpará el d€sem~

peño del cargo de Jefe provincial de Saflidarl df'Gerü1Hl. :l dan
Juan Ca.rl08 Acosta Camps.

Lo digo a V. l. para ~u conocimiento:: pff·('tol\.
Dios guarde a V. 1. mnchoil aflO".
M~1(ll'id, 7 de tl,!)rit de 1fl7(1.
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diasdesde la fecha de la pUbli,caclóllde,~~aOrtlen éne¡,.«Bo
letín Oficial del Estado»~ expre3and,p:~":~ percibir dfelIOs
haberes en concepto de sueldo o'', gratitiCáciÓti.

Lo .que digo a VV. JI. para su cono'cítn1eI1to y efectos;
Dios guarde a VV. tI. muchOs, año.,>.
Madrid. 2 -de abril de 1.970.-...P. D" el Sllbsecreta:r:iu de la

Marina Mercante, LeQpoldo Boadú.

1lmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseí'ia,nza.~, Marítimas y Ehetlelas:.

ORDEN de 2 de abril de 1970. por 'la qUe se nombf(!.
Profesor numerario para C1dm1."~M .cátedra vaeAl1'
te en la, Escuela O/icial-de"NáUlit;a de BtpcelOnn
a don Alejandro RodríquezTorr:es.

I:mos. Sres.; Comü resultado de JasoposicionM v-erUic~aS en
cumplimíent.o a lo dispuesto, en la Ftesoh~e~CiA -de la, 'SllbseC1:'e
taria de la: Marina Mercante de 24 de :ah+iI de 'l96ft~«(Boletín
Oficial del Estado» número nI,del 9deU1ayó'de 19$9),

Este .M1nl..'>Lerlo, de .conformidad con la propuesta eJ€vadapor
el Tti'ijunaJ oorrespOIldíen~, .. tia resuelto nombrar Profesor nUa
me:tatinde ..Jfl .cateqr;, de, «Mecállicay'reBlstencla de materiales».
vaeante'e.n la .EScuela Oficial. de Náut1ca. de Barcelona, a don
AJeJal1,dt"0 Rodrigue, Torr~s, naoido el. 4 de octubre deJ94ó;
'nútner'ode lIlScripcitblen el Registro'de Personitl. A05COOOO101

Este Profesor .percíbira 108 háberes. que para, el Cuerpo de
Prófe~re~numerariosde&cuela,s Oficiales de Náutica rué es

} tablecido;porlaLeY 31It965, de·4 (jemayo, sobre· Retribuciones
¡ de 1<>$; F'1mclOnarJos de la Adm.inlstr~ión CiV11del Estado y

disposi:cioIl& complelrtel1tartas de ·la,~isma. a partir de la toma
de r:>qse&ión de su destino,: que <ieQeTá tener lugar dentro del
pla:z,o::mf¡,XÍ11}() de treinta' dlas, desde la.·fecha de la publlcaeión
de ,esta: ·Qtden en .eI«Boletln' Qficia!~del Estado. expresando si
desea' percibir dichos haberes en Cúncepto de sUeldo o gmti·
fk'ación

Lo,<que dIgO a VV 11. para su conocitniento y efectos.
Diósg-uarde B Vi} H mucho..(¡ años
MadriQ. 2 de abMl de 197-0,~P 1)... el Subsecretario de la

Marir l\I[prranT,€. r ,po¡)oló" Roado

nmos. Sres. 8Ul)secret,anu de ia Marina Mercante e Inspector
general de t!!ns8üanzas Marítimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION del Tribunal, Tutelar dI) Menores de
I!arcelcma por laqf(e se con-PQCa'CQ!lqu.rséJ:..opoSíCt~
lzbre para la provision de U·1W;plaw,i;le OfiéiaJ H:a:01:
litado para Secretario. '

El Tribunal Tutelar de Menores de:.t3ar.eelona. previa la
conformidad de la Dirección. aeneralde" la Jfunción'Púb,lica
de la Presidencia del Gobierno,convQCQ'COnellrSCHJ¡>():SiciÓll:.:'¡:í
bre para la provisión de Ulla plaza de Qti.Cíal H-abil1tadopara
secretario, que se ajustará alas . siguientes bases:

loa La plaza a proveer es ·en la categ'Q1'ía de Ot1~Ial. !la
bmtado para secretario,retribuida. ~::el .sueldo ."p~:. ,24-.000
pesetas anuales,4S.000 pesetas ·.de·. remup~ta~(m,cornplernel1ta'
r1a y 12.000 pesetas anualesdesup~en~tle:.tltuló.eon..,qos
paga~ extraordinarias eqUivaJen~'S',al1ruf:~'Il,StmUd!W'h~da '\ln~

2.~ Requisitos de los aspirant-es.~Pocizoát:t'·~OItlar .parte- :el1
las pruebas .selectivas. que. enia ,Pt:e5elÍ;'W;,·Coo,n"eteatorfa: se €~
tablecen los. españoles que reúnan 18s.s1gllie:nt~'C9tidicio.n~s
el último.dia del plazo. para. lapresent~~tQn,de:iR$;tan~ilS;

a) Haber cumplido la edad de .' vé1n:t:!~iaf¡OS·. YAO ~Jlér
cumplida la de cuarenta. Q\ledarán .exe~Pt$d()$ deestaeir..
cunstancia los funcionarios de la •. Qbra~;. PrbtE!e:ción'l;ie Al~
notes con nombramiento.enpro-pie(iad .que se lla.;lten en si'tJJa:
ción administrativa distinta, a la jUlJUliCiQn JorZ9Sa () vOlun~
taria y no hayan sido objeto· Qeexpedie:l1t:e .disciplinario:

b) Acreditar- conducta intachable., ed;U,eáclon social. 'll'iQrfll
Sólida y formación religiosa.

e) No padecer enfertnedad nidefeetá ,~isieo quei1npida él
desempeño de .las correspondientes funcI~nes,.

d> .Carecer de .antecedentesJ)ena1es. .. ,.
e) Poseer el tttulodeLicendt1d:o .. ~~:~ec:1lo.
1} . No estar incurso en: causa de· jl1~tilJilidad legal nl

de hecho ni hallarse inhabHltado para. el ,ejerti-ef() de las fun·
ciones públicas.

g) Someterse a las pruebas psi-ootééI1,i~~.que el Tribunal
considere necesarias.

3.(' Méritos pu.ntuables.-8erán til:éi1tos Pillituables:

al Estar en posesión del titlilodepi¡)1pt'n'!l4ó enP;Sicologla,.:
b) Prestar o haber prestádoserVici@,:eu ·a~guno. de; los

TrH:nlIlales Tutelares de Menores' de 'E;ipa:p.,a,
e) .. Haber publicado escritos •Q trabft.19~, de inv~st{gs.él,ón :re~

lacionados con menores dependientes de"ll,l¡<()bra de ptotección
de Menor-es.

e) Actuar o .haber actuado en tra;t;Q, directo fon,natiyCl>
educativo, pedagógico o psiCOlógico eoUn'1~lloreSen, ill.S:titucio,.
nesque pueden depender·en alglU1a forma.:' de la.Obra,dePr'!>'
tección< de Menores. >

Estos méritos serán calificado..'>· de acUerdo; ron el siguie-rtte
esquema~

MI NISTER 10 DE JUSTICIA PO¡ cada uno de lOS méritos adudd(l5 se darán seis puntos
por el primero y podr:i.ndarse hasta un mÁximo de seis pun·
tos pe, -Cada lillO de lo,,, t.¡>..,tant.i:','-. <;j("nd:; el Tribunal quien
juzgara sobre su valía

1.~ ,So'~cituf!e::;.-Qu}en desee tomar parte en ias pruebas
selecttva,s debe dirig'l" la correspondiente solicitud al ílustrí
simo sefíQt Juez del "ribunai. Tutelar de Menores de Barcelona
e.l e, Pl1iW de tre~".t.adía~ hábiles a partir de la presente
pUblicación de la convvca.tQfla, haciendo constar expresamente
q.ue r~ú:n~n. todos V' cada uno de los requ1-sit<>s necesarios -de

, la ba8t1,s.~gunday que··$.€ comprol?etea jurar adhesión a los
i ?l'lncipiQSFun:dameut~les del Movimiento Nacional .Y demás

I
Leyes ,.l'-'undamentales' del .Reino, Y Que en el' mismo" caso seña
~~~~~~{m'en el plazo .de treinta, días hábiles los sigwenteg

I
Cert.ifiGacioi1 de nadmiento-, de buena conducta y de mora

llLlwl,'médicD de a,ntecedentes penales y de poseer el título
t~xigido.

Ide ~~ ..·..,fdaic.·Ca:dOS.q~~ :~. VJ't~~:¡.~:~e, tct;:~ ~::~~~bs~~n\~a~i:
. tancia,"in~iJcando qu2 alpractiC'.-r~ la segunda de las pruebas

ciel 'OO1l9U!So-oposicióll aportaranl9S documentos que lo acre~

d~ten; :'~,¡3. presentacioYJqe lnstanct~spOdtá hacerse en el Re-
gistro .:d.el .Tribunal·' TuteJ:at .de ·.Menores de Barcelona. paseo
de Grfi.:cia. 75, principal; o en .108. Organismos legalmente esta·
bleci<l0,g.;de acuerdo con los articulos65 y 66 de la Ley de
Procedi.lJljénto Artni inistra;tjyo.

5~" .... Lista. de aspi,rante8 ad1Jlitido~ Ji exctuidos.-Explrado el
plaZ(f de pte~ntación de mstandas, el'I'ribunal Tutelar de
Menores: de Barcelona publicará en el'. «Boletín Oficial del Es
tado~l 1,~ l~sta provisi0l!aldeaspirant.eslldmit1dos y excluidos'

A<fui:!llos a5i,pirantes ,que consideren inftmdada su exclusión
podrán .J(}p11ulnJ' rec~ami1,pjón, ante. ·este:. Tribunal en el plazo
de qUil1ce>difl,$:. cottformE'!al articulo 121 de la vigente Ley de
Proced:üriJ-i:mto. Arlminlstrativo.

o.~'Tfitninal.~EI lombrarnieIlto de lOs miembros del Tri
bunMcál:i-t)cador serál1echo público en su día por medio del
«BoletíI1:Ofieíal del Estado» y ponrf¡ejercitarse contra dicho
nombi'amiento los recl.lrsos legales.

La .. copiPQSlciónde¡ .mIsmo será: Presidente Un Vocal del
Consejo: Superior' de ProteceiÓll de Menores designado pOr su
Pre$cte:n"tf.,Vocale;,,,:: El J:uez Presidente o el Juez de Menores.
4;SeCretatio,queactuarú a<1emásde secretario. del Tribunal.
suplení,(!:s: Dos Vocales del' Tribunal designados por su Pre
sidente,

V . Ptogt<ww . 11 P1erctCÍos.-Los ejercicios ge efel:¡;uaran en el
Tribunal Tutelar de Menores de Barcelona H no se! que. el
número deoposito:res híCiera pl'~iso útílizar otro local más
amplio, lb t:l.ue Sf' anunciará con indebida. antelación

Las pruebas selectívils serán dos:

1) Ejercicio de la oposición;
2) Examen de los rtiétito~ -alegado.;;,


